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Industria, y a propuesta del Jefe del Registro de la Propiedad
Industrial,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por
el número 4 del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del Estado y de conformidad con lo preve
nido en el artículo primero del Decret.o 1710/1963, de 4 de julio.
ha tenido a bien nombrar Jefe del Senicio de Signos Distinti
vos, dependiente del Registro de la Propiedad Industrial, a don

Federico Gil Serantes, funcionario del Cuerpo General Técnico
de Administración Civil, AOlPG34L

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1972.-P. n.. el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 28 de septiembre de 1972 por la que se
convocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de
Economistas del Estado

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Economistas
del Estado, y de conformidad con €!l Reglamento de este Cuerpo,
aprobado por"Decreto de 12 de diciembre de 1966, y con la Re
glamentación General para ingreso en la Adm.;inistración Públ.i
ca, aprobada por Decreto de 27 de junio del mismo ·año, prevIO
informe favorable de la Comisión Superior de Personal,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

1.0 Se convocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de
Economistas del Estado a fin de proveer siete plazas vacantes
y tres aspirantes, con la remuneración que se establece para el
mencionado Cuerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones
complementaril;ls.

2.° Podrán concurrír a las pruebas selectivas que r·n la pre
sente convocatoria se establecen, los españoles que en la fecha
que expire el plazo de presentación de instancias reúnan las si
guientes condiciones:

al Ser mayor de edad.
b) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias

Políticas, Económicas y Comerciales (Sección de Económicas y
Comerciales) por una Universidad oficial del Estado. También
podrán tomar parte en la oposición los Licenciados en Ciencias
Politicas, Económicas y Comerciales (Sección de Políticas) y los
Intendentes Mercantiles. en razón a la reciprocidad existente en
los títulos expresados.

el No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
cumplimiento de funciones publicas.

d) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del estado, de sus'Organismos autónomos. o d.e
la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el eJerCI
cio de funciones públicas.

f) Cuando se trate de aspirantes femeninos, haber cumplido
el Servicio Social antes de expirar el plazo de treinta días a
que se refiere la presente convocatoria o estar eXEntos del
mismo.

3.° Los aspirantes a concurrir a la oposición deberán presen
tar en el plazo de treinta dias hábiles, a partir del siguiente al
de la publicación de ésta convocatoria en el ..Boletín Oficial del
Estado». instancia dirígida al Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno, en la que se consignen su nombre y dos
apellidos y su domicilio y hagan declaración expresa de q\le
reúnen todos los requisitos exigidos en el apartado 2.°, compro
metiéndose además, en caso de ser propuestos para su nombra
miento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentalfls del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reíno.

Se podrán acompañar a la instancia los expedientes acadé
mico,o:¡, publicaciones y documentos que acrediten méritos o, ser
vicios. Asimismo se indicará la lengua, entre el francés o el
inglés, que el opositas haya elegido para la realización del ejer
cicio de idiomas, y, en su caso. aquellas lenguas vivas que fa
cultativamente se hayan elegido para la realización del mi'imo.

, Al tiempo de 'presentar sus instancias, los candidatos entre
ga.rán, en concepto de derechos de examen, la cantldad de BOO
pesetas y dos fotografías de tamaño carnet.

ta presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
General de la Presidencia del Gobierno (Alcalá Galiana, 10),
Gobiernos Civiles, oficinas de Correos o representaciones diplo
máticas y consulares españolas, de conformidad con 10 dispues
to en los articulas 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Adminis,·
trativo. Cuando el pago de los derechos de examen se realice
por giro poste.! o telegráfico. los Solicitantes deberán hacer cons
tar en la instancia fa fecha del giro y número del resguardo
del mismo. El pago puede efectuarse directamente en la Habi
litación General de la Presidencia del Gobierno en el momento
de presentación de la instancia.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, se
requerirá al interesado. de conformidad con 10 dispuesto en el

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO articulo 61 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que
en el plazo de diez dias subsane la falta o acompai'ie los docu
mentos preceptivos, con apercibimiento de que si asi no lo hi
ciere se archivará su instancia sin más trámite.,

4.'" Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Subsecretaría de la ,Preside"ncia del Gobierno publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de admitidos y
excluidos, concediéndose un petíodo de reclamación, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo por plazo de quince días. Las referidas reclama
ciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado" correspondiente por
la que se aprueba la lista definitiva.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del par
ticular.

5." El Tribunal de la oposición, cuya designación se publi
cará en el .. Boletin Oficial del Estado», estará formado por ocho
miembros titulares y ocho suplentes.

Será Presidente del Tribunal el Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno o persona en quien delegue, con categoria,. al
menos, de Consejero permanente del Consejo de Economía Na
cional o Director general.

Serán Vocales:

Dos Catedráticos de Universidad pertenecientes a las Facul
tades de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, que se
rán designados por el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno. uno de cada terna de las que proponga el Consejo Na
cional de Educación y Consejo Superior de Investigaciones Cien·
tificas.

Un Abogado del Estado, designado por el Subsecretario d.e
laPresidenci8 del Gobierno de la propuesta en terna de la DI
rección General de lo Contencioso del Estado.

Cuatro Economistas del Estado, igualmente designados por
el Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

Como 5ecr¡:ltario del Tribunal actuará. e~ Voc~l Economista
del Estado que tenga menos añ03 de serVICIO actIVO.

Para los ejercicios sobre idiomas extranjeros se podrán incor~

parar aj Tribunal los especialistas que éste estime oportuno.
El Tribunal se constituirá dentro del plazo de quince días, a

partir de la fecha de publicación de su nombramiento. Todos
los miembros del Tribunal tendrán voz y voto y no podrá váli
damente constituirse sin la asistencia, al menos, de cinco de
sus miem br03.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de interve
nir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir:
cunstancias previstas en el .artículo 20 de la Ley de Procedl
miento Administrativo. A tal efecto, el dia de constitución del
Tribunal cada uno de los miembros declarará formalmente si
se halla o no incurso en causas de recusación, haciéndose cons
tar·en el acta.

6.° Los ejercicios de la oposición senin los siguientes:

Primero.-Escrito, consistirá en realizar, en el plazo máximo
de seis horas, un informe de carácter teórico-práctico, cuyo enun
ciado será facilitado a los opositores al comienzo del ejercicio.
El mismo tendrá por obtejo cualquier materia económica y ser
virá para la valoración del nivel de formación profesional del
opositor, de sus conocimientos sobres fuentes estadísticas. ~ási
cas, manejo de datos e interpretación de los mismos. Se eXIgirá
de los opo2itores la fundamentación teórica de las conclusiones
a que lleguen.

Segundo.-Consistirá esta prueba en un ejercicio de idiomas,
en el que se exigirá obligatoriamente uno, entre el inglés o el
farncés, a elección del opm:.itor, y facultativamente las demás
lenguas vivas que el opositor haya hecho constar en la. ins
tancia.

Este ejercicio se divirá en dos partes. En la primera se rea
lizará una traducción directa y otra inversa de textos sacados
a suerte en el" idioma elegido, pudiendo utilizarse el diccionario
para lE!- traducción inversa. En la segunda parte el examinado
leerá las traducciones y expondrá oralmente. en 'un tiempo
máximo de diez minutos, en el idioma elegido, un tema sacado
a suerte de un cuestionario que el Tribunal hará público
cada día.

Tercero.-Oral, consistirá en exponer, en el plazo máximo de
sesenta minutos. dos temas de los contenidos en la primera
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• Al final de cada sesión o, en su caso, terminada la lectura
de todos los trabajos correspondientes a cada ejercicio escrito
se hará el escrutinio para obtener la calificación de cada opo
sitor. sumando los puntos consignados en las papeletas, exclu
yendo las dos que contengan la máxima y mínima y dividien
do el resultado ·por el número de miembros presentes del Tri
bunal menos dos. En ningún caso, aunque coincidan eE la pun
tuación varias papeletas, podrá deducirse para el conjunto nada
más que una máxima y otra mínima. El cociente que se obten
ga constituirá la calificación del opositor.

El opositor que no obtenga en el escrutinio diez puntos en
los ejercicios orales; cinco, en los escritos, y tres, en el de idio
mas se considerará excluído de la oposición.

Las calificaciones, cuando se trate de ejercicios erales, se ha
rán públiolS al final de cada sesión. En el caso de ejercicios
escritos, las calificaciones se publicarán al final del ejercicio
correspondiente.

12. Una vez termir.ada la calificación del último ejercicio,
el Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la re
lación de aprobados por orden de puntuación, pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación
al Subsecretario de la Presidencia del Gobierno para que ela
borela propuesta de los nombramientos pertinentes. Al propio
tiempo remilirá a dicha B.utoridad, a los exclusivos efectos de
lo dispuesto en el apartado 13, el acta de la última sesión, en

parte del programa, ambos designados a~ azar.
E! opositor podrá disponer de treinta minutos para preparar

la exposición de los temas. '
Cuarto.-Oral, consistirá en exponer, en el plazo máximo de

sesenta minutos, dos temas de los contenidos en la segunda
parte del programa, ambos designados al azar.

El opositor podrá hacer uso del derecho que se le atribuye
en el apartado anterior.

Quioto.-Ora1, consistin't en exponer,'en el plazo máximo, de
sesenta minutos, dos temas de los contenidos en la tercera par
te del programa, ambos designados al azar.

El opositor podrá hacer uso del derecho que se le atribuye
en el apartado anterior.

Sexto.-Escrito, consistirá en desarrollar, en un plazo máxi
mo de ·cuatro horas. dos temas del programa de Derecho. am
bos designados a azar.

7. 0 En los ejercicios tercero, cuarto y quinto, el Tribunal
podrá, a través del Presidonte del mismo, y una vez completada
la exposición de los temas, realizar preguI1tas aclaratorias o amo
pliadoras de lo expuesto por el opositor. La duración máxima de
esto coloquio será de diez minutos y tendrá por objeto contras
t8.r errores en la exposición. verificar citas bibliográficas o 3S
clarecer algún punto dudoso o confuso.

8. 0 Los programas relativos a cilda uno de los ejercicios ter
cero, cuarto y quinto serán aprobados por el Subsecretario de
la Presidenr-ia del Gobierno, quien designará, a estos efectos,
una Comisión de Economistas del Estado para la elaboración y
redacción de los referidos programas. Una vez cumplidos estos
trámites, serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado", en
plazo no r,uperior a treinta dias, a partir de la publicación de
la presente convocatoria.

9." Transcurrido el plazo de seis meses, a partir de la f€:cha
de publicación de la conV\lC1l.toria. se seüaJará por el Tribunal
el día y 110m en que haya de celebrarse el sorteo pl'evio para
determinar el orden de ac~uación de los opositores. El resultado
del mismo, así como la foc.ha, hora y lugar del comienzo del
primer ejercicio, quo no podrá exceder del plazo de ocho meses
a partir de la fecha do publicación de la convocatoria, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días
de antelación.

10. Los opositores actuarün, en el primero y sucesivos ejer
cicios, en ~u caso, por el orden que les haya correspondido. en
el sorteo a que se refiere el apartado noveno. El que al ser lla
mado no se presentase lo será, por segunda vez, al terminar la
lista completa de los opositores en cada ejercicio, y, si nó com·
pareciese, sea cualquiera la causa, se entenderá decaído en su
derecho a ia oposic.:ión.

Los ejercicios serán todos eliminatorios y deberán celebrarse
públicamente, entendiéndoso se cumple este l'equisito 10m Jos es
critos, mediante la lectura pública de su conlenido por el opo~

sitor.
11. Las calificuciones se· harán por medio de papeletas, una

por cada miembro del Tribunal, en las que se consignará el
numbre y número del opositor con la puntuación que haya me
recido.

El número de puntos con que podrá ser calificudo el opositor
por cncta miembro del Tribunal será el siguiente:

diez para el conjunto

JUSTICIADEMINISTERIO

RESOLUCION ele la Dirección- General de JuMicia
por la que se anuncia concurso de ascenso entle
Médicos forenses que no sirven plazas de Madrid
y Barcelona para cubrir la Forensia vacante ~le'

Juzgado de Instrucción número 19 de Barcelona.

Vacante la F'or<?nsÍa del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 19 de Barcelona por traslado de don Víctor
Carcía Vl.'ga y de conformidad con lo prevenido en los artícu
Jos lB de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
rens.es de 17 de julio de 1917 y 27 del Reglamento de 10 de oc
tubre de .1968, así como con lo dispuesto en la Orden de 18 ne
octubre de 1968 y en la Orden de 18 de abril de 1970. se
anuncia su prov;.sión per concurso de ascenso entre Médi~

caoS forenses que no sirven plazas de Madrid o Barcelona PO,,"
corresponder dicha vacante a (--'ste turno segundo de los esta·
blecidos en las cHadas disposiciones.

CARRERO

la que habrán de figurar, pOi' orden de puntuación, todos 109
opositores que habiendo superadü todas las pruebas excediese
del número de plazas convocadas.

13. Los opositores aprobados presentarán en la Subsecreta
ría de la Presidencia del Gobierno, dentro de los treinta días
hábiles siguientes, documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en el apartado segundo:

al Certificado de nacimiento, debidamente legalizado cuan
do esté expedido en papel corriente y no en el impreso oficial,
así como·cuando haya sido expedido por autoridades consulares
españolas.

b) Título ° Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y
Comerciales o Intendente Mercantil. En su defecto se presenta
rá el certificado de haber verificado el ingreso de los derechos
correspondientes para su obtención.

c> Certificado médico que acredite no padecer enfermedad
o defecto físico que le inhabilitliJ para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado negativo de antecedentes penales por delitos
dolosos.

el Declaración jurada del requisilo exigido en el párrnfo el
dol apartado scgundo~

n En el caso de aspirmites femeninos, cerlificado de haber
cumplido el serviCio social ant€s de la fecha en que expire el
plazo seiíaJado en el párrafo primero de esta norma o, en su
caso, de estar exentas del mismo.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta·
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re·
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan·
cias consten en su hoja de servicios,

14. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen su dccumentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia, referida en el apartado segundo. En este
caso, el Subsecretario de la Presidencia formulará propuesta de
nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes,
a consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

15. Completada la justificación documental, o finalizado el
plazo establecido para efectuarla, los candidatos que hayan pre~

sentado su documentación completa serán nombrados Economis·
tas del Es~ado o aspirantes al expresado Cuerpo, mediante Or
den que se publicará eh el "Boletín Oficial del Estado,.,

Los Economistas del Estado, una vez cumplidos los requisi·
tos exigidos en los apartados el y dl del artículo 36 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado. y los aspirantes, deberán se~

guir un curso preparatorio en el Instituto de Desarrollo Econó
mico. Este curso, que tendrá una duración máxima de un mes,
consistirá en un ciclo de conferencias y coloquios sobre proble
mas de política económica, cuyo estudio, dictamen e inferme
corresponden al Gabinete de Estudios de la Comisaría del Plan
de Desarrollo y a las Asesorías Económicas de los diferentes
Departamentos.

16. Las normas contenicias en la presente convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en la forma establecida por· la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de septíembre de 'H)72.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de la Presidencia del
GobienlO.
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